	Fecha
	18 de abril de 1938
	Sesión número
	29

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Víctor Manuel Valverde, Julio Rodríguez, Marcelino Carranza Aguilar 

	Recurridos: no se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman su detención.

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres). 


N° 29
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y diez minutos del día dieciocho de abril de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Dávila (Presidente), Vargas Pacheco, Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano, Álvarez Hurtado, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo II
Se ordenó archivar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por VÍCTOR MANUEL  VALVERDE  y JULIO RODRÍGUEZ; y otro por MARCELINO CARRANZA AGUILAR, por encontrarse los recurrentes en libertad.

